
852 "g Marzo Í923 ' Gaceta He 'MaHrid.- M
De Real orden lo digo a V. I. para¡ 

fsu conocim iento y efectos co n si- 
igiiientes. Dios guarde a V, I. m uchog 
años. iMiadrid, 6 de Marzo de 1923.

ROMANONES
iSeñor D irecto r general de ilog Re- 
' g is tro,s y  del -Notariado. ,

H M ireRM DE Ha ia m
REAL ORDEN

Excm o. ,Sr.: ¿orno  resu ltad o  del 
iconour§io convocado eh ,Í9.d'e Ene^ 
del actual y publicado é n  18 d-eí S iis -  
ino em la  Gaceta de MAdpud, n'úmefo 
HB, p ara  cu b rir  la  p laza de R eritó  
Inspecto r de buqueis de la M arina 
in crean te  de G oruña,
" M. el Rey (cf. D. g.V, co n fó r- 
ípaándos/3 con lo p ro p u esto  po r la 
jjgunta, definida en el punto  6.«> del a i \  
líc u lb  id del R eglam ento  de - P erito s  
in sp e c to re s  aprobado p o r  Real de
c re to  de 6 de Noviem bre de 1918, 
jha tenido a bien n o m b ra r a don 
d'uan F o n tá n  y Lobé, Ingeniero  na- 
lyal y C apitán de A rtille ría  del E jé r -  
ícrtO; p a ra  el desem peño de dicho 
¡cargo.
f Lo que de Real orden m anifiesto 
% V. E. para  su conocim iento y fines 
co rrespond ien tes. Diog g u ard e  a 
.¡y. E. m uchos años. Madrid, 3 de 
íMarzo de 1923.

. r  í ■ : AZNAR
j^eñor D irec to r genera l de Navega- 
^  c ión  y Pesca M arítinia. Señor Ga.

■ p itá n  general del D epartam ento  
de F erro l. 'Señor G om andante 

 ̂ de M arina de G'oruña. S eñ o res ...

NHISTEtlO QE U  fiOBERNBCIdN
iREAL ORDEiN

•limo. S r.: Habiendo terminado la 
f is ió n  que por Reales órdéñes de 25 
ae Octubre, 15 de Noviembre y 5 de 
Énero últimos le fue conferida al T ri- 
éptí^al de exámenes de ap titud  ,para el 
]puerpo de Contadores de f¿nidos, pro- 
yincrales y municipiales -y Jefas de la 
^eccidni de Cuentas de los Gobiernos ci- 
iViles, compuesto por Y, I., como P resi
diente, y Vocales D. Gabriel San Juan 
Bergallo, Catedrático de la  Escuela S u
perior de Adm inistración Mercantil, 
p e  íMadrid; D. Tirso Alonso y Alonso, 
^efe de Adminietración y de la  Sec- 
Ifión prim era de e§a .Dirección gene- 
i t í ;  D. 'Antonio G utiérrez Herrera, 
"’pínitador de la D ipútación provincial

de Jaén; D. Rafael Rodríguez: Moñino, 
Contador del Ayuntamiento de Bada
joz, y como Secretario, D. A rturo Bar-: 
jes Montenegro, Jefe del Negociado co
rrespondiente de. la  Sección prim era 
de esa Dirección general,

S. M. el R e y  (q. D. g .) 's é  lía s e r
vido 'diis|po-hier que se defi las  gracias 
e n 'su  Real nom bre <a Y. I. y a Ipsi Yo- 
cal-es y Secretario del expresado T ri
bunal, por e!l celo y conípetehcia con 
que han desemipefíado su  cometido'. 

De Real orden lo digo a  Y. J. pára  
su conocimiento y satisfacción. Dios 
'guiarde a Y. I. mudhosi años. Mád'fid, 
6 de iMarzo de 1923. (.

AIii\íODOYAR

Señor Director, general de Adminis,- 
, traciíSn. , ■ -i

REAL DRDEN GTROÜL AR 
limo, Sr,: Yisto el informe enlitido 

y aprobado por el Coñisejo Superior de 
Prot^.cción a  la Infancia y  Represión 
do La Mendicidad acerca de/la obra, t i 
tu lad a  “La m ortalidad infantil y la 
p'emografla general en España’’, oíd- 
ginal del pubíicista estíadísticó y geó'- 
gráfo de Madrid D. Eduardo Navarro 
Salvador: ‘ ^
, Gonsiderando que se trata de unía 
piublicación de gran m érito y utilidad, 
que conaprénde sintéticos estudios 
acerba de la mortalidad infantil du
rante todo el presente siglo XX, y de 
la demografía española, a p a rtir  de! 
año 13.59 a 1921, por lo cual es oisra 
únicá en su  clase: 1'

Gonisiderando que, merced a los tra 
bajos efectuados por el autor, hay un 
grupo de conclugiiones satisfactorias 
en extremo, como es el oonsiderar que 
en líos comienzos de este siglo tuviera 
España una gravísim a mortandad in
fan til y al final del año 1921 se regis- 
traro.hi en el conjunto nacional reduc
ciones del 25 por lOO en la m ortalidad 
de menores de un  año, y el 23 por lOO 
en los menores de cinco «años, y otras 
bajas, tam bién im portantes en él con
ju n to  de las cuarenta y nueve capil.a- 
les provinciales, resultado indúdabie 
de la  acertada y activa campaña que 
vienen realizando el Consejo S u p e ra r  
y las Juntas provinciales y  locales db 
Pro.teccción a  la  Infancia: 

Go,n|3iderando la gran cobveniencia 
patrió tica de que conozcan y posean 
dicha obra los diferentes organismos 
dependientes de este Departamento,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha  tenido a  
bien declariaf dé mérito y  Utilidad ex
trao rd inaria  il  ̂ mencioiniada obra, y 
que se sirva Y. S. recomendar a las 
Juntas provinciaí'es y locales de P ro 
tección a la Infancia, Diputaciones

iprovincijales  ̂ Apuntamientos, entida
des do Sanidad, .Higiene y Pueric^:^ 
tura, así coínio la la.s Ins.LlL'Ucioneg de 
Beneficencia, la conveniéncia dé 
adquipiM dicha obra y ique se pubÍR 
que ei iexto. de esta Real orclpa>>en 
Boletines Oficiales de todag laC'pro**: 
ivincíaé del Rqino. V i)
> ÍDe Real orden lo digo a Y- •B. 
|u''(mnocim¿ento y efectos proceden^ 
!&. Dms guarde a ano«.
yvijadrid, dé Felu& o'de 1923. ,’':Y

a l ím o d o y a r

Señor Gobernador civil de,..;

IflI lfm iO D S IH S T H Ü C O Ó fiP e iflll 
y  E lL A S  ARTES

REALES OIIDENES '
Timo. S r . ; Reníitidoj a .este 

teriq  él poñ tra to  definitivo de arrei^ 
daixiie.ñto del te rren o  destinado  a 
cam po agríco la  anejo  a 1.a Escuela 
nacional de niño,s de Estepona (Má
laga) y el documen.to en que cbnsV 
ta la cgsión que de una hec tá rea  .de 
t ie r ra  hace el A yuntam iento  de Do- 
ñ inqs (Salam anca) p a ra  el campe 
agríen la  anejo a la E scuela  de di
cho  pueh io : . ‘.í : i ; ; .

Yistoi <lo d ispu esto * en  el núniero' 
3.0 dé la Real orden de 2 de Octu
b re  últiniQ  y teniendo en cuenta las 
ib.rescripcipnea' d e R e a l  orden .dé 
17 de O ctubre dé  '1921,

S. M. é l  R e y  ,(q. D. ig.); ha dis-.
' puesto : , 1 . ,

1.0 Que se  cree un cam po " agrí
cola añejo a las És cuelas nació na
les de n iños de Este.pona (Málaga)] 
y de D oñinos (‘S a lam an ca), qué di
rig irá n , respeétivam iente, D. Je^S; 
González Muñoz y D. Eladio Hernán-, 
■dez Rodríguez, .M aestros de dichas- 
Esicuejlas, concediéndose a cada uno. 
de eljOs la subvenciónlanual de l.O'Oq 
pesetas, con cargo al cap ítu lo  6.o, ar-» 
tículo ún ico , coñcepto  .4.® del yigéñ^ 
te p re su p u es to . u

2.0 Los m encionados Directoresl 
p ro ced erán  inm edia tam ente  a orga^ 
nizar los citados cámpoa agrícolas y 
a .d isppnér ilps trábó.jós, cultivos y 
dem os trac  iones qííie ;indictó en 
M em oriasj’ y ' ''' ' . r> 't#!

3v Que con cargo al capítuloí 
a rticu lo  y conc^éplo niéhcionados,oié 
lib ré  ep fir^me a c.éda uno de Ips 
.rectorég de dichos cam pos d e - f e ' 
tépona y Doñi.nos, D. Jeság  .Gonzá
lez Mu.ñoz y D. Eladipi Hernández 
Rodríguez, .réspectjvaró^^^^ la cantí-
¿a^d de l.O'ÓO pese fas p o r la  subven-^ 
c ióñ  dei ca rr icn íe  año,



jGaeetá ije ,9 Marzo 1923
I  •■̂De Real orden lo diigo a Y. I. pai'a  

comocimiento y dem ás ©feetos. 
& og guarde a V. I. m uchos laños. 
fe d rM , 6 ü'e Febiw 'o  de 1923.

iSALVATELLA 
Sei'iQi' D irecloi' gener.al 'do P rim era  

: '^"enseñanza. ;

•—r—

'^  Excmo. Sr.: Yista ila'in&^ancia de 
3). '̂An-ton-io Alonso Sendin, vecino de 
fRegO'deígón, e n ia  p rov incia  de Qren- 

en solicitud de ique se o]}Iigue 
AyuntamientiO' de B eade, piartido 

|u-dicial de íRibadavia, al pdgo de 
IcniStro anualidades a razón de 200 
pesetas cada una,, en concepto de 
alqdderes' de la  casa de su ^_ropie- 
^ d  en que está  in síá lad a  la É écue- 
üa m ixta:
; iResultando qué el in teresado  ma- 
Jiifiesta qué a pesar de lag re c la m a 
ciones, a in istosasóhechas al. A yunta- 

. Jnnento en- d is tin ta s / ocasiones, • no 
fconsigue con sus ruegos que le iabo-
•iie .dicha deuda, y acude a este Mi-
ínisterio, en cum plim iento  a lo dis-, 
ipuesto en la Real orden de 13 de 
Septiem bre de 1913, como prelim i- 

 ̂f a r  del desahucio  que in terpondrá  
M no se le paga» el to tal de los a lq u i
leres yencldois.r
V Bnnsiderando que no puede to le- 
fa rse  que ¡los A yuntam ientos dejen 
]Se a b o n a rlo s  a lqu ileres de las ca . 

Jsás en que están  instaladas las Es- 
léneias, pues ocasionan  con ese o l- 
yido de tan sag rad o s debe-res la 
fclausiira de álgunas cíe ellas, y ta 
les perjuiciog p a ra  la E nseñanza  
pueden' agravárse, com o en  el p re 
sente ca-se ocurre, con el espectácu
lo triste  de un  desahucio  que p o r el 
buen crédito de los pí'opios M unlci- 
idos im porta evitar,
• -S. M. el Rey (q. D. g.) ha re su e l
lo que se ponga el hecho) en cono- 
ÍDimiento de V. E., encareciéndole 

conveniencia de que com unique 
ial Gobernador civil de Orense' que 
í&Iigue al A yuntam iento  de Beade-, 
S|pr todos los medio-s que la ley le 
teeilita, a satisfacer al dueño de la 

-é ^ ré sa d a  casa los alquileres deveii- 
igidos, y s i para  ello ¡no tuv iera  el 
^ ü n ta m ie n to  cantídaid consignada, 
^u ;em itir le  el presupuestó  no lo á u -  
^píioe sin la previa consignación  de 
Jos 'aludidos gastas, tan to  por lo que 
^e refiere a los .atrasog cómo los al- 
^quilerés p a ra .e l año próximo.^
\ B e Real orden lo digo a V. E. para 

conocim ientó y dem ás efectas. 
^ io s guarde a Y. E. muchoig años. 
Madrid, 9 de F eb rero  d-e 1923.

:  ̂  ̂ 'BALYÁTÉLLA
■Béñor M inistró de la Gobernación.

Jlm o. S r . : Yi-sto el tesitimanio de 
la isentencia d ic tada en 29 de Di
ciem bre ú ltim o por -la ‘Sala cu a rta  
del T ribunal Suprem o en iOis pleitos 
cont enci os o-adm inis tra  tivos iiico a- 
dbs p a r  doña L uisa Moneó Mateo y 
doña Soledad R odríguez Oller, Au- 
xiiliarcs n um erarias de la Escuela 
iS'o:rma,I de M aéstras de Madrid, con
tra  las Réalea órdenea de -este Mi
n isterio  cTe 7 de D iciem bre de 1920 
y 2<2 de E nero  de i921 y el e sca 
lafón  de;Auxiliare.g dé E scuelas Nor- 
mailes d é  M aestras; y  
: Resultando) que en la parte  d ispo

sitiva de la  c itada  sentencia se .pre
cep túa  que la^ do.g. A uxiliares in te
resadas h a n  de figurar en el escala
fón an tes que las A uxiliares de las 
E scuelas Norm ales de provincia  y 
tienen  derecho a la liquidación y 
ab on o d e l a s c an ti d ad e s d e v e n ga dá s 
en el concepto, de quinquenios h as
ta  ('a vigencia del Real decreto  de 5: 
de AgoíS'tó de lo M :

R esultando que en el m om ento 
actual an tes  de e jecu ta rse  la se n te n 
cia dé que se trat^a ocupan los dos 
.primeros pues-tos de la. p rim era  ca- 
tfOgoría del repetidoi escalafón doña 
A scensión Más M ontero y doña Ma
r ía  de la Capilla F iera  Z am orano : 

iResultando que doña M agdalena 
García-.Pego y Aracil y doña Matilde 
Gastillo y G arc ía  ocupan los núm e
ros 5 y 6 del re fe rido  escalafón, que 
son los dos prim eros de la segunda 
catCígorra, con sueldo an u a l de 3.500 
pesBíkas:

R esultando que doña 'Soledad^ Ro
dríguez Oller, una  de las dos recu
rre n te s  favorecidas por la sen ten 
cia, ocupa hoy  el núm ero  10 del re
ferido escalafón, lugar al que co
rre  s po n d e el s u e Id o a n u al dé 3.500 
p e s e ta s : ■

R esultando que doña M aría del 
C arm en B orrego y Vázquez ocupa 
en la actuailidd el núm ero 16 del ci
tado escalafón, siendo la ú ltim a de 
la re fe rid a  ca tego ría  de 3.500 pese
ta s  : '

R esultando que doña María P ó r
tela M engual ocupa en la actualidad 
el núm ero  17, que e,s el p rim ero  
de la categoría  co rrespond ien te , al 
sueldo  de 3.000 .pesetas:

iResiiltando que doña Luisa Mon
eó y Mateo, que es' tía o tra  re c u rre n 
te  favprécida p o r . el fallo de cuya 
ejecución se tra ta , ocupa en la ac
tualidad el núm ero  35 del repetido 
escalafón, ¡lugar al que corresponde 
el sueldo anual de 3.000 pesetas: 

iÜonsidorando que el cum plim ien
to dbl fallo de que se tra ía  im plica 
dos cuestiorxes: una re fe re n te  a la

colocación de la,g dos Auxiliarég re 
cu rren tes a  la cabeza del escalafóhi 
de AuxRlare^ n u m era ria s  de Escúfí; 
las Normales, de Maeistras, y O'trá 
que concierne al abano  a las 
rosadas d.e los habercg que e n  co n 
cepto d'e quinquenios han  de pa^ 
garfeé:

Considerando en cuanto  a  la prP 
m era  que al ser s llu ad re  dichas Au- 
xiliar-és en los dos p rim ero s  pués*^ 
tó del indicado escalafón  cg fiier)^ 
que toda® iLas oltras que eq el m q- 
m ento  ac tual figuran en el m is m ^  
antes que ellaá,' desciendan de pues
to, abriéndoles paso, cada una de las 

-que ah o ra  'ocupan los nueve núnrc- 
ro® m ás altóis del. m ism o, 'ó sean las 
aníieriores al núm ero  10, que êg el 

■que tien e  hoy doña Rol edad R odrí
guez Oller y que “a p a r i ’̂ cada iiíia 
eíe las qué h o y  ocupan  los núm eros 
d e h i l  al 34,' inciusiYe, dél níi'sin 
e-scaiafóh, h ú m ero s que son. los (Juc 
hoy ocupaq aquí^laslA nxillaros que 
teniendo núm eros in fe rio re s  al^Ro 
la c itada  A uxiliar doña R o b la d  Ro
dríguez; b lle r , lo oéúpári á n te r lo ñ a l  
que hoy tiene doña Luisa Moneó, 
que ocupa el 3ñ, y cafda una efe las 
indicadas; Auxiliare® que han  de dcs> 
cender de lu g ar perc ib irán  el sucL 
do que  con arregLo al que ahora  p a 
san  a ocupar les coiTesponda:

iGonsiderando, p o r do que a fec ta  ál 
segundo ej^fremo que abraza el fa 
llo, de cuya íaplicación áe tra ta , que 
p ara  deducir y d ep u ra r  con perfecto  
conocim iento d-e causa c-1 tiem po du
ra n te  íel cual las irj;t:e.res'adas han  
prestado  serYicios com putab les pa
ra  los quinquenio® que, según el 
T rib u n a l sen tenciador, hay que re 
conocer a  esas A uxiliares, es. m e
n este r deducir y con trastar csog ser
vicios d'e u n  modo exacto y preciso,

S. Bí. el R e y  (q. D. g.) se  ha écr- 
yido d isponer: ‘ - ■

1.0 Que en cum plim iento  de ía 
sen tencia  de que ®e tra ta , se ad ju 
dique el núm ero 1 del repelido e s 
calafón de A uxiliares dé Escuela® 
N orm ales a  doña Soledad Rodríguez 
Oller, y el número 2 del mismo a 
do,ña LuíS'a Bíoncó y IMateo-, p c r c i - . 
biendó cada una  de élla® el siioMo 
anual dé 4 .0 0 0 '1)0 se tas. :

Que doña E speranza B raná#  
pase a ocupar el núniero  g, q u e  cé . 
el má,& altó dé la  ¡segunda ealogm. 
ría  de referido escalafón, y doña 
M aría de la Capilla P iera  el núm ero 
6, que es el segundo de ti a rn i- 'rv  . 
categoría, percibiendo am]>a,s o] s :; ' 
do anual dé 3.5ñO pe.®eíe.'-.

3.® Que doña Blaría d i  -bire-r-^' 
B o r r e n o  d e ^ c ie u d r  -r '-u,/-',- --n'


